
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
13 de marzo de 2024 a las 09:30:00
 
Lugar de celebración
Sala 1.2 Edificio Servicios administrativos y medios telemáticos
 
Asistentes
PRESIDENTE D. José Luis Alfaro González, Concejal de Hacienda y Patrimonio

SECRETARIA  Dña. Ana María Lecina Payo, Técnica Media de Gestión 

VOCALES: D. Juan Ramón Garrido Solís, Secretario General de la Corporación
D. Fernando Cabanellas Becerra, Jefe de la Oficina Económica financiera
D. Manuel Benítez Limón, Jefe del Departamento de Contratación. 

 
Orden del día
1.-  Acto  de  apertura  oferta  criterios  cuantificables automáticamente  (art.  159):  1076/2024 -  Servicio  de 
mantenimientop de la Red de Sensores de calidad de Aire fijos y móviles para    la monitorización de la 
calidad del Aire de la Ciudad
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art.  159):  1365/2024 - Suministro 
material de pintura
3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 28840/2023 - Suministro de 
fondos bibliográficos y de material multimedia en formato tangible con destino al incremento y actualización 
de las colecciones de la Red de Bibliotecas Municipales de Rivas Vaciamadrid, en 2 lotes
4.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 372/2024 - Suministro de uniformidad del Cuerpo de 
Policia Local de Rivas Vaciamadrid
5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 372/2024 - Suministro de uniformidad del Cuerpo de 
Policia Local de Rivas Vaciamadrid
 
Se Expone
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 1076/2024 - Servicio de 
mantenimiento de la Red de Sensores de calidad de Aire fijos y móviles para    la monitorización de la  
calidad del Aire de la Ciudad
 
Han concurrido las siguientes empresas:

NIF: A33062407 ENVIRA SOSTENIBLE, S.A.
NIF: B71110837 KUNAK TECHNOLOGIES, S.L. 
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye admitir a las licitadoras.

Sin perjuicio del examen por los servicios técnicos de la documentación presentada, se expone el siguiente 
resumen provisional de ofertas:

LICITADORAS PRECIO %
BAJA 

ENVIRA SOSTENIBLE, S.A. 25%
KUNAK TECHNOLOGIES, S.L. 0%

 La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  trasladada  a  los  servicios  técnicos  para  su 
correspondiente evaluación

2.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):  1365/2024  - 
Suministro material de pintura
 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones de acuerdo a los  
criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 13 de marzo de 2024, de la siguiente manera:
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NIF: B78621117 DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL DURAN SL:
Oferta económica.    Porcentaje de baja único y lineal sobre la totalidad de los precios unitarios de 
MATERIALES de pintura    Puntuación: 22.95
Oferta  económica:  Porcentaje  de  baja  sobre  los  precios  unitarios  de  productos 
COMPLEMENTARIOS del Anexo 1    Puntuación: 25
- Mejora en el plazo de entrega    Puntuación: 15

NIF: B56082860 IGESUR SOLUCIONES TÉCNICAS S.L.:
Oferta económica.    Porcentaje de baja único y lineal sobre la totalidad de los precios unitarios de 
MATERIALES de pintura    Puntuación: 15.65
Oferta  económica:  Porcentaje  de  baja  sobre  los  precios  unitarios  de  productos 
COMPLEMENTARIOS del Anexo 1    Puntuación: 17.05
- Mejora en el plazo de entrega    Puntuación: 15

NIF: B80299191 INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, SL:
Oferta económica.    Porcentaje de baja único y lineal sobre la totalidad de los precios unitarios de 
MATERIALES de pintura    Puntuación: 60
Oferta  económica:  Porcentaje  de  baja  sobre  los  precios  unitarios  de  productos 
COMPLEMENTARIOS del Anexo 1    Puntuación: 18.19
- Mejora en el plazo de entrega    Puntuación: 15

NIF: B82894734 Pinturas Tecnopint S. L.:
Oferta económica.    Porcentaje de baja único y lineal sobre la totalidad de los precios unitarios de 
MATERIALES de pintura    Puntuación: 49.03
Oferta  económica:  Porcentaje  de  baja  sobre  los  precios  unitarios  de  productos 
COMPLEMENTARIOS del Anexo 1    Puntuación: 17.05
- Mejora en el plazo de entrega    Puntuación: 15

En el mismo informe el técnico indica lo siguiente:
(…)

En  referencia  al  procedimiento  abierto  simplificado,  expediente  38530/2023,  para  la  contratación  mediante  
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA SUMINISTRO DE MATERIAL DE PINTURA, EN EL MUNICIPIO  
DE RIVAS-VACIAMADRID.  se  procede a  revisar  la  documentación  presentada  por  los  licitadores  para  realizar  la  
valoración técnica requerida en el epígrafe 9 del pliego de prescripciones técnico-económicas en relación a los criterios  
evaluables mediante aplicación de fórmulas que a continuación se exponen:

Se ha recibido ofertas de las siguientes empresas para su valoración:

IGESUR SOLUCIONES TECNICAS S.L.

DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL DURAN S.L.

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L.

PINTURAS TECNOPINT S.L.

La valoración a las distintas empresas es la siguiente:

9.1   Porcentaje de baja sobre tarifa de precios unitarios de venta al público (PVP) (Hasta 60 puntos)  

El porcentaje de baja será único y lineal sobre los precios unitarios de materiales de pintura, IVA no incluido. Los  
precios serán los de venta al público (PVP), de las tarifas oficiales de los distintos fabricantes de productos principales  
de pintura que estén en vigor en el momento de la formalización del contrato, tal y como se describe en el punto 2 y 6  
de este pliego. Se otorgará la máxima puntuación (60 puntos) al mayor porcentaje de baja ofertado y el resto se  
valorará de forma proporcional, según la siguiente fórmula:
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Puntos = [ 60 X (% Baja de la oferta a valorar) ] / (% Baja mayor)

EMPRESA LICITADORA
Baja 

%
Hasta 60 
puntos

Diferencia 
entre baja y 

media 
aritmética de 

las ofertas

IGESUR SOLUCIONES TECNICAS S.L. 15,00 15,65 20,38

DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL DURAN S.L. 22,00 22,95 13,38

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. 57,52 60,00 -22,14

PINTURAS TECNOPINT S.L. 47,00 49,03 -11,62

Media aritmética ofertas 35,38

Con el  fin  de  detectar  ofertas  desproporcionadas  o  temerarias  se  aplica  lo  establecido  en  el  artículo  85  del  RD  
1098/2001 del Reglamento general de la ley de contratos de las administraciones públicas, observándose que existen 
ofertas de licitadores inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.  
Como entre las ofertas existen que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procede al  
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado, pero teniendo en  
cuenta que, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de  
menor cuantía, como es el caso que nos ocupa. Resultando el cálculo de la nueva media el siguiente:
 

EMPRESA LICITADORA
Baja 

%

Diferencia entre baja y 
nueva media aritmética 

de ofertas

DROGUERIA INDUSTRIAL MANUEL DURAN S.L. 22,00 20,17

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. 57,52 -15,35

PINTURAS TECNOPINT S.L. 47,00 -4,83

Media aritmética ofertas 42,17

Se  advierte  que,  tras  esta  segunda  comprobación  la  oferta  presentada  por  la  empresa  INSTALACIONES  Y  
MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. es inferior en más de 10 unidades porcentuales a la nueva media aritmética, por lo  
que la oferta podría ser considerada en principio, desproporcionada o anormalmente baja.

 (…)

Con base en lo anterior, en aplicación del Art. 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas y en virtud de lo dispuesto en el Art.  
149.4 de la Ley 9/2017 LCSP, que establece un trámite de audiencia a los licitadores incursos en ofertas  
desproporcionadas o temerarias, a fin de que justifique la valoración de su oferta y precisen las condiciones 
de la misma.

La Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros, ACUERDA: 

PRIMERO.- Otorgar plazo de audiencia de 3 días hábiles desde la remisión de la presente comunicación a  
la licitadora  INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L.

La  entidad  licitadora  justificará  y  desglosará  documentalmente  las  condiciones  de  la  oferta, 
susceptibles de determinar el bajo nivel de precio o costes de la misma, el ahorro incluyendo innovación y  
originalidad  para  los  productos,  las  soluciones  técnicas  y  condiciones  que  permita  la  ejecución  de  la  
prestación y resto de apartados señalados en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
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SEGUNDO.- Comunicar a la licitadora por medios electrónicos a través de la plataforma de contratación del  
sector público y que, en caso de no presentar lo advertido dentro del plazo señalado, se propondrá la 
exclusión de la licitación.

 
3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 28840/2023 -  Lote 1.  
Suministro de fondos bibliográficos y de material multimedia en formato tangible con destino al  
incremento  y  actualización  de  las  colecciones  de  la  Red  de  Bibliotecas  Municipales  de  Rivas 
Vaciamadrid, en 2 lotes
 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones de acuerdo a los  
criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 13 de marzo de 2024, de la siguiente manera:

LOTE 1 LIBROS IMPRESOS

NIF: *********+L ANTONIO BALSERA SÁNCHEZ:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B81152829 ATIMO SL:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B53899779 COMERCIAL MUÑOZ LIBROS S.L:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: **********X CRISTINA NAVARRO SANMARTÍN:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B28001337 DYKINSON, S.L.:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos  Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: A59913509 ESPASA CALPE, S.A.:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                   - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: ***********V FLORENCIO PÉREZ MUÑOZ:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: ***********H Fernando Gayo Oliveras:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B85969384 INFANTIL SAN MARTIN, S.L.:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10
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NIF: B95437810 INFOBIBLIOTECAS S.L.:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: ***********N ISABEL DE LA ROSA SÁNCHEZ:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B86390499 LIBRERIA CAMELOT SRLU:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B84008408 LIBRERÍA RENO S.L.:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B46961389 LIBROS T.L.B., S.L.:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B64112527 LLIBRERIA ANGLESA SL:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                   - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B42915611 LOGISTICA INTEGRAL PARA EL AULA S.L.U.:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B86498680 Librería Sanz y Torres, S.L.:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 1
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: **********G MARTA GONZALO HERVAS:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: *********W MARÍA LOURDES HERNANDO CARRERO:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B86679149 Náutica Robinson, SL:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10

NIF: B28722247 Papelería Atenas, S.L.:
                    - Oferta económica      Puntuación: 80
                    - Reducción tiempo de entrega de los pedidos    Puntuación: 10
                    - Ampliación del periodo de garantía del suministro    Puntuación: 10
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 En el mismo informe la técnica responsable del contrato indica lo siguiente:

Se emite Informe en relación a los criterios de adjudicación indicados en el PPT que literalmente explicita la cláusula 7ª:

7.    CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
Se establece pluralidad de criterios de valoración automática mediante fórmula y aplicables a cada lote, 
máximo hasta 100 puntos.
Los criterios de adjudicación se distribuirán de la siguiente manera:

A. Oferta  económica  propuesta  (80  puntos).Se asignará  con  la  máxima puntuación  a  la  oferta  que  
presente el mayor porcentaje de baja sobre el precio del contrato, IVA no incluido y al resto de forma  
proporcional    conforme a a la siguiente fórmula:
% de baja a valorar X 80
Mayor % de baja

● LOTE  1.  LIBROS-  la  oferta  económica  del  licitador  deberá  someterse  a  las  
prescripciones de la Ley de la Lectura, del Libro y de las Bibliotecas, de 22 de junio de  
2007,  artículo 11, punto 1 b),  pudiendo ofertarse un descuento de hasta el  15% del  
precio fijo, conforme a lo previsto en dicho texto normativo. 

● LOTE 2. AUDIOVISUALES- la oferta económica más baja sin límite 
Para la consideración de ofertas anormalmente bajas, se estará a lo dispuesto en el Art.  
85 del R.D. 1098/2001, del Reglamento General de la Ley de Contratos y por el artículo  
149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del sector Público.

B. Reducción del tiempo de entrega de los pedidos establecidos en este Pliego (15 días naturales) y  
contados en días naturales (máximo 10 puntos). 
Los tramos puntuables serán los siguientes:  

DÍAS DE REDUCCIÓN PUNTOS

3 días 1 
5    días 5 
10 ó más días 10

C. Ampliación del periodo de garantía del suministro establecidos en este Pliego (6 meses) y contado en  
meses, contados en meses (máximo 10 puntos). 
Los tramos puntuables serán los siguientes:

MESES  DE  GARANTÍA 
ADICIONALES

PUNTOS

1 mes 1 
2 meses 5 
3 ó más meses 10

CÓMPUTO DE PUNTUACIONES    MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULA: 
LOTE 1.- LIBROS IMPRESOS (en formato papel)

Se han recibido las ofertas de las siguientes empresas:

1. MARÍA LOURDES HERNANDO CARRERO 
2. ISABEL DE LA ROSA SÁNCHEZ 
3. FERNANDO GAYO OLIVERAS 
4. MARTA GONZALO HERVAS
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5. ANTONIO BALSERA SÁNCHEZ 
6. CRISTINA NAVARRO SANMARTÍN
7. FLORENCIO PÉREZ 
8. ESPASA CALPE, S.A. 
9. DICKINSON, S.L.
10. PAPELERÍA ATENAS, S.L.
11. LOGISTICA INTEGRAL PARA EL AULA S.L.U. 
12. LIBROS T.L.B., S.L. 
13. COMERCIAL MUÑOZ LIBROS S.L
14. LLIBRERIA ANGLESA SL 
15. ATIMO SL 
16. LIBRERÍA RENO S.L. 
17. INFANTIL SAN MARTIN, S.L.
18. LIBRERIA CAMELOT SRLU
19. LIBRERÍA SANZ Y TORRES, S.L 
20. NÁUTICA ROBINSON, SL 
21. INFOBIBLIOTECAS S.L 

El  siguiente  cuadro  resumen  de  valoración  incluye  las  empresas  licitadoras,  las  puntuaciones  de  los  criterios  
cuantificables mediante indicados en los PPT y las puntuaciones finales para la contratación del suministro de fondos  
bibliográficos y de material multimedia en formato tangible con destino al incremento y actualización de las colecciones  
de la red de bibliotecas municipales de Rivas Vaciamadrid, en 2 lotes. 
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CUADRO RESUMEN DE VALORACIÓN
LOTE 1: LIBROS IMPRESOS (en formato papel)

EMPRESA 
LICITADORA

OFERTA 
económica

baja sobre el precio 
del lote

(80 puntos)

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 
APLIACIÓN DE FÓRMULA

PUNTUACION 
TOTAL

REDUCCIONTIEM
PO DE ENTREGA
 (10 PUNTOS)

AMPLIACION 
GARANTÍA 
SUMINISTRO 
(10 PUNTOS)

MARÍA LOURDES 
HERNANDO 
CARRERO 

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

ISABEL DE LA 
ROSA SÁNCHEZ 

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

FERNANDO GAYO 
OLIVERAS 

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

MARTA GONZALO 
HERVAS 

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

ANTONIO 
BALSERA 
SÁNCHEZ 

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

CRISTINA 
NAVARRO 
SANMARTÍN

15%,
IVA no 
incluido

80 10 días 10 3 meses 10 100

FLORENCIO 
PÉREZ 

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

ESPASA CALPE, 
S.A. 

15%,
IVA no 
incluido

80 10    días 10 12 meses 10 100

DYKINSON, S.L.
15%,

IVA no 
incluido

80 10 días 10 3 meses 10 100

 PAPELERÍA 
ATENAS, S.L.

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

 LOGISTICA 
INTEGRAL PARA 
EL AULA S.L.U.

15%,
IVA no 
incluido

80 10 días 10 3 meses 10 100

LIBROS T.L.B., S.L.
15%,

IVA no 
incluido

80 10 días 10 3 meses 10 100

COMERCIAL 
MUÑOZ LIBROS 
S.L 

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

LLIBRERIA 
ANGLESA SL

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10 6 meses 10 100

ATIMO SL 80 10 ó más 10 3 ó más 10 100
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15%,
IVA no 
incluido

días meses

 LIBRERÍA RENO 
S.L.

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

 INFANTIL SAN 
MARTIN, S.L.

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

 LIBRERIA 
CAMELOT SRLU.

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

LIBRERÍA SANZ Y 
TORRES, S.L 

15%,
IVA no 
incluido

80 3 días 1 12    meses 10 91

NÁUTICA 
ROBINSON, SL 

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

INFOBIBLIOTECAS 
S.L 

15%,
IVA no 
incluido

80
10 ó más 
días

10
3 ó más 
meses

10 100

Expuesto lo anterior y tras la aplicación de los criterios de adjudicación    establecidos en el PPT se produce máxima  
puntuación y empate    entre todas las empresas licitadoras, a excepción de la Librería Sanz y Torres, S.L, en el Lote 1-  
LIBROS IMPRESOS (en formato papel) por un importe máximo de 19.951,92 € más 798,08 €, correspondiente al 4% de 
IVA que arroja un resultado total de 20.750,00 €.

Considerando  el  empate  producido  y  conforme  a  la  cláusula  13ª-  Criterios  que  han  de  servir  de  base  para  la  
contratación  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  ha  de  procederse  a  requerir      a  las  empresas  
licitadoras  que se encuentren  en dicha  situación  la  documentación  correspondiente      para  aplicar  los criterios  de  
desempate establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que establece: 

 (…)

El artículo 139 de la LCSP regula las proposiciones de los interesados:

(…)
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la  

licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la  
totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna 

(…)

En este  sentido,  la  cláusula  XIII.  CRITERIOS QUE HAN DE SERVIR DE BASE PARA LA 
CONTRATACIÓN del PCAP determina lo siguiente: 

(…)
Los criterios objetivos que han de servir de base para la adjudicación del procedimiento son los recogidos 
en la cláusula 7ª del pliego de condiciones técnicas anexo, al que nos remitimos. 

Para desempate en los casos en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un  
empate entre dos o más ofertas, se regirá por el procedimiento y condiciones conforme al artículo 147 de la  
LCSP, estableciéndose el siguiente orden de prelación:
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1º. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

2º. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

3º.    Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores 
fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la 
plantilla.

4º.    El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate.

Con base a lo anterior, a la vista del múltiple empate la Mesa de contratación ACUERDA: 

PRIMERO.- Otorgar  plazo de audiencia  de 10 días hábiles a  contar  desde la  remisión de la  presente 
notificación a las licitadoras:

MARÍA LOURDES HERNANDO CARRERO 
ISABEL DE LA ROSA SÁNCHEZ 
FERNANDO GAYO OLIVERAS 
MARTA GONZALO HERVAS
ANTONIO BALSERA SÁNCHEZ 
CRISTINA NAVARRO SANMARTÍN
FLORENCIO PÉREZ 
ESPASA CALPE, S.A. 
DICKINSON, S.L.
PAPELERÍA ATENAS, S.L.
LOGISTICA INTEGRAL PARA EL AULA S.L.U. 
LIBROS T.L.B., S.L. 
COMERCIAL MUÑOZ LIBROS S.L
LLIBRERIA ANGLESA SL 
ATIMO SL 
LIBRERÍA RENO S.L. 
INFANTIL SAN MARTIN, S.L.
LIBRERIA CAMELOT SRLU
NÁUTICA ROBINSON, SL 
INFOBIBLIOTECAS S.L 

Para que presenten la documentación necesaria para la resolución de desempates en el procedimiento de 
contratación del Lote 1 LIBROS IMPRESOS (en formato papel):

1º. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

2º. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

3º. Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores 
fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la 
plantilla.

Presentarán  declaración  responsable  de  los  criterios  de  desempate  y  acreditaran  mediante  los 
correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social y cualquier otro 
documento admitido en derecho, los criterios sociales anteriormente referidos. 

SEGUNDO.- Comunicar a las entidades licitadoras por medios electrónicos a través de la plataforma de 
contratación del sector público.”

4.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 372/2024 - Suministro de uniformidad del Cuerpo 
de Policía Local de Rivas Vaciamadrid.
 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones de acuerdo a los  
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criterios del PPT mediante informe técnico de fecha 12 de marzo de 2024, de la siguiente manera:

NIF: B36028991 SAGRES S.L:
                    - Memoria Descriptiva de las prendas descritas en el Anexo 1 del PPT    Puntuación: 41

NIF: B98001282 SATARA SEGURIDAD SL.L:
                    - Memoria Descriptiva de las prendas descritas en el Anexo 1 del PPT    Puntuación: 36

NIF: B72798408 SOLTEC PRO UNIFORMIDAD, S.L.:
                    - Memoria Descriptiva de las prendas descritas en el Anexo 1 del PPT    Puntuación: 29

NIF: B82300526 SOLUCIONES TECNICAS 2000, S.L.:
                    - Memoria Descriptiva de las prendas descritas en el Anexo 1 del PPT    Puntuación: 32
 
    
5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 372/2024 - Suministro de uniformidad del Cuerpo 
de Policía Local de Rivas Vaciamadrid.

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas Sin perjuicio del 
examen  por  los  servicios  técnicos  de  la  documentación  presentada,  se  expone  el  siguiente  resumen 
provisional de ofertas:

LICITADORAS PRECIO %
BAJA 

RESTO CRITERIOS 

SAGRES S.L. 768,19€ PRESENTA
SATARA SEGURIDAD SL.L 656,63€ PRESENTA
SOLTEC PRO UNIFORMIDAD, S.L 724,46€ PRESENTA
SOLUCIONES TECNICAS 2000, S.L 633,1095€ PRESENTA

La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  trasladada  a  los  servicios  técnicos  para  su 
correspondiente evaluación.
 

Yo, como Secretaria, certifico a la fecha de la firma electrónica con el visto bueno de la Presidencia.

Dña. Ana María Lecina Payo                                                    D. José Luis Alfaro González
SECRETARIA                                                                                         PRESIDENTE
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